
 

O R D E N A N Z A  Nº 51/18.- 

                                            Crespo – E.Ríos, 15 de Agosto de 2018.-           

                        

V I S T O: 

                La nota presentada por la Sra. Delia Aidee María Olivera, y 

 

CONSIDERANDO: 

                 Que mediante nota de fecha 24 de Abril de 2018, presentada ante este 

Cuerpo Deliberativo, la interesada solicita se le autorice la escritura traslativa de 

dominio del inmueble, ubicado en calle Rafael Obligado 255 Manzana Nº 329, 

Registro Nº 4.451 Partida Provincial Nº 171338 

                  Que este inmueble fue adjudicado oportunamente a la Sra. Delia Aidee 

María Olivera, D.N.I. Nº 12.175.016 y al Sr. Pedro Florencio Falcón D.N.I. Nº 

5.949.755 (fallecido). 

                  Que según ordenanza Nº 34/16 en su artículo 25º establece que  “Queda 

prohibido a los adjudicatarios: ceder, locar o transferir a título oneroso o gratuito en 

forma parcial o total, permanente, temporaria, la vivienda o terreno adjudicado hasta 

un plazo de 10 años después de otorgada la escritura traslativa de dominio”.  

                   Que este tema fue tratado por la Comisión de Adjudicación de Viviendas 

y por este Concejo en Comisión, resolviéndose hacer lugar a lo solicitado  

                 Por ello,   

 

                 EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE CRESPO, 

                 SANCIONA CON FUERZA DE 

O R D E N A N Z A 

 

ARTICULO  1°.- Autorícese  al  Departamento  Ejecutivo  Municipal  a  extender  la  

                              Escritura Traslativa de Dominio, a la Sra. Delia Aidee María 

Olivera, D.N.I. Nº 12.175.016, del inmueble ubicado en calle Rafael Obligado 255, 

Manzana Nº 329, Registro Nº 4451, Partida Provincial Nº 171.338.- 

 

ARTICULO  2°.- Establézcase que la interesada  no podrá  proceder a ceder, locar, o  

                               transferir a título oneroso o gratuito en forma parcial o total, 

permanente o temporaria la vivienda hasta un plazo de 10 (diez) años después de 

otorgada la escritura según Ordenanza Nº 34/16.- 

 



 

ARTICULO 3º Los gastos de escrituración estarán a cargo de la interesada.- 

 

ARTICULO 4°.- Remitir copia de la presente a la Sra. Delia Aidee María Olivera.- 

 

ARTICULO 5º.- Comuníquese, publíquese, archívese, etc.- 

 

 


